El contratista debe de acreditar los requisitos mínimos del proveedor, requerido por el área usuaria en los términos de referencia o especificaciones técnicas, para ello, debe de adjuntar la copia de ordenes de servicio u órdenes de compra o contratos o conformidades o comprobantes de pagos de servicios o ventas similares al objeto de la presente contratacion, de no adjuntar dicha documentación, se determinará de manera automática el no cumplimiento de los términos de referencia.

Asimismo, en el anexo 04, se solicita al proveedor adicionar el 20% del monto propuesto, esto teniendo en cuenta el plazo que transcurrirá entre la fecha de recepción de las propuestas y la emisión de la orden de servicio, así como las posibles variaciones del tipo de cambio derivadas de la coyuntura político-económica, se advierte que el costo del pasaje aéreo podría incrementarse.
En ese sentido, se ha previsto incorporar al valor del pasaje aéreo (ida y retorno) un margen adicional del veinte por ciento (20 %) respecto del monto cotizado, a fin de mitigar eventuales variaciones de precio y asegurar la disponibilidad presupuestal para la contratación.

Se solicita adjuntar el itinerario de la propuesta:





